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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Número; denominación y destino de las plazas

Se convQca concurro-oposición .paTa cubrir cincuenta y dos
plazas de AuxiHar dt: Investigaci<in. con destino inicial en los
CEntros que se indican y residencia, que igualmente se detalla:

3.0 De acuerdo con lo or<ienadoen. la noi'~a.quinta!el:tl.Spi
rante excluido podrá interponer dentro ',del ;:plaz() ,d~, 9Q.lnee tilas
hábiles. a contar del siguiente' al de. la pU,blic~tón,de_:'est~ Re,so..
lución. la reclamación prevista en elartíeulQ' 121 Ae la Ley de
Procedimiento Administrativo;

Lo digo a V. S .parasu, oonociniiento y 'erectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid 23 de marzo de 197L-El p;írectorge-p'eral, P. D.• -el

Subdirec1iÓr general de Personal, Francisco H:ernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de aesti6n' de ,'Per~ba.lde ,Enseñanza
Universitaria.

Número
de plaz~

Cen tro Residencia

1.2. Características de las plazas

a)neórden reglamentario:
ESt1ls .pla.zas se .. rigen·· por las normas·establecidas en el Re

gl-am@to01'.gÚnico d.el- Patronato, de Investigación Científica
y Té<;-nica «Juan de la Cierva», ,aprobado por Dpcreto 3230/1967,
y-el ,oeRégiIllen Interior 0027 de junio de 19fH (<<Boletfn Ofi
c1alde-l. Estadó» Iíúmeto 246, de··14 de octubre de 1961).

Q~"<De'ord,en retl'!buti:vo:
LQs. retribuciones. soíl las:estabrecidas reglamentariamente y

consIgnadas en el presupuesto del OrganIsmo.

L3.SistemaselectivO-

La,,:8eleecíÓl1 de l~ aspirantes·se realIzará con ·el sistema de
concursú-l)PQsícIón, que constará de las fases que más adelante
se detallan.

2. ReqUisitos de los candidatos

P~raseradmitidosa la práctlca de las pruebas select-lvas
serán~cesat'io r€unir los siguien'tesrequislt08:
2.l.Gener8J~$

a) Ser .. españot
b)ren~r eump~idoslos dieciocho afios de edad al finaHzar

elpl<!zo de<presentaciÓI1de ihst~dai>.

e)·· PoSéer-certificaoo de. estudios primarios:
dJ Nj). 'paqecer_enfermedad •. () jjei"e<:to físIco. que impida el

ejercl~o de~,Ills cofl'esPOnd~entes funciones. . . .
e)'l'fo :b:a:ber sidr~separado' mediante expediente diSClpll

narn,:delserviclode.' E'stadóode la AdminIstraci6n Local ni
haIlar~ -in1l8iqUitado pa-rael, ejerqiclo<!efuncionespúblicns.

f.).'No pertenecer, e:n&itua<:i-6nde activo~ a. ningún otro
CuerpO· defuncíonarios de la Admini~traclón Central. Inst.itu
eional;o'Lpc!'11 o cómpro~t-ersea~en dicha sltua-Ción antes
deto'n1arposesi6n de la plaza. que a;cada uno pudiera COITeS
ponde:r-J~;

:g)}?ara los a..,plrantés femepÚl08, que deberán haber ctm:l;
pUdo. o, e¡,i:ar'exentas del Servicio Soc\a1 de la Mujer, bastara
que- ..~... haya ctlmpUdoeuando finalice el plazo dé presentacIón
de documentos.

2;l~.E;Specíficas.

Rea,lizarán trabajos elemEntales ode repeticiñn de opera
ciones·segúfi modelo. tipo receta. o normasestablec-ldas.

Madrid.
Madrid.

. Madrid.
;

Instituto de Fermentac1o:nes Indus-
tF1'aJ.es .•..,.'..• ,-•..,... ,-, .....•....., ,...... Madrid.

Instttuto,. de -Optíca •... Madrid.
Centro: de Investlgacl6nY Desarr().

Uo (Departamento de Farmacolo-
gta) ..,., ,.., .•. , ;.. ~,., , Barcelona.

Instituto de lliv:estigllCionesPeeque-
ras .;, ;,., ,.,..,.';' '~,., .. ;.;, h Barcelona.

CentrQ de Investigación y Desarro-
llo (Instituto Te-xun, Barcelona.

Instituto de la Grasa· y sus .Der1-
vados .. ,. Sevilla.

cr~~6nde..~~~~~~~~;~.~~~~~.~~~ IMadrid.
Centro Nacional. de Investigaciones I

Metalúrgicas ,.,:., , ¡Madrid.
Instituto de Cerán1ica y Vidrio 1 Madrid.
Instituto de ElectrICidad y Auto- ¡

máUca , ~., , Madrid.
Instituto de PrOductos Lácteos y .

Derivados GraSQ-iS ~ ....¡................ Madrid.
CentTo Experimental. deI.Prío Madrid.
InstitUto' de Agrocllrlmicay Tecno-

logía .·de. Aliment()S .~................. Valencia.
Instit1:1w:«Eduardo Worr():Jalt de la

CQnstrucc16n y .qeLCenJento...... Madrid.
Instituto de Qilfmica Orgánica Ge-

neral' ..,., , '., .
Instituto de Plásticos y Caucho
C€ntro de Cálculo EI€ctrónico
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RESOLUCION de la Dirección General de Univ....i
dades e Investígacf.6nt:elerentealconCUT~(1nte,}I.d1ni~:

·tfdo' al concurso 'deaceeso ,para 14WQViSiQndeza
cátedra de «PetTologfo.» de NI U,rtt'pefstacut.,ae Seviua~

De conformidad con lodispues~en.'1a '~,'cl.ia.r~_de:]a
Or<Ien de 28 de mayo de 1989,

Esta Dirección General haresueltod:eclai'ar,&4inltlqoal'con-'
curso de acceso entre Profe5OJ'e,s agregados:'de:-Uni~sid~.

éonvóeadopor Orden de2~de en~ode1971(.Boletm,Oficial
del Estado. de 18 de febrero), para la prOVlslÓll de la elite
<Ira de ~trología»de laFaeultad, de ctencia$de)e.Universidad
deSev1lIa al siguiente aspirante: .,.,',.,' "«"

Don Modesto Monteto S&ll Miguel
Lo d1go: a V. S. p&l'&8ueonoo1m1entoy,~teeti08.
Dloo gua<de a V. S. muchoo años. .
Madrid,'25 de ma.rzode:'1971,~Ea,'Dil:'ector:general.,P',.Di'el

8ubdirecror generaJ. deper~nal.~nc~o-:B:~~njj~~ejeró.

Sr. Jete de la BecclÓll de GestIÓll· de P\orson!lJ. de Enseñanz.
UDlversitaria,

RESOLUO/ONdel Patr01latc!'de,l!J.vt.~~iqq"ciánClen
tí/iea 'y Técnt~-a «Juande'la-pierva.»::_po/ laq_u~:se
convocan pruebas "selec-tívas,z>qra,i1Jyreso en ,pl(1Zas
de Auxiltaresde InvesHgact6ri:;

Vacantes plazas dE', AUX1llar"de:lnvestfga~iÓIi::en,la. D~a:t1tilla
del Patronato de Investigac16nCl~tificay.':r~ica'«q:uande
la Cierva», de conformidad eonelRegla,mento:del):lliSmo,CoIi
]0 diSpUeSto en el Decreto1488/1970.d~21;qe:maYQ, «{Bp1etin
OficIal del Estado» de l'de jun~o);porel"Que'sedi,c:tá!lnormas
sobre el ingreso en 1& Administración PúbI1eR;Rprobadas por
Decreto 1411/1968. de 27, dejtInio <<<BOletín-Oficial'detEstado»
del 29);, de acuerdoeon la reSOlución adoptadaP9l'-el 9óns~lo
Ejecutivo del Super10r de InvestigacionesCie!ltif'~<:a:s'.~' su~.
sión de 26 de enero de 1971 YCillIlPli(,1os-1()sr'equisiwsque-,detet
_ el Decreto 145/1964, de 23 de enero.

RESOLUC¡ONdela DireceiónGeneraJde"V7Zft'ersi,
dCUles e InvesttQtl,Cf{1n ", por_l(l:'([U~,se:conpoca" ~
curso de traslado 'la cátedra·#',«Derecho'rD~noJ1
de la Facultad deDerechéHfé,laUnwerstdOd_-'qe,Se
llllla.

Vacante la cátedra de,«Derecbo"fi)nlan()>> el}'¡á~lta4:de
Derecho de la Universidad de:sevilla y a propuesta ,del Recto
rado,

Esta. Dirección GeneraJh&: resuelto:

l.o , Anunciar la mencionada cátedraparft:supr{ivi~ióntl._con
curso de traslado, que setram:itárá ,con:arreglo-a' lo:dis.puesto
en las Leyes de 24 de abrildeI958.-17de'jUli(),de:,~965Y4de
agosto de 19701 en el Decreto de 16 de :juI,io: de 1959;,<

2.° . Podrán tomarpa.rteen 'este'coneurS():,de; ,tr,a,sl~91ósCa~
tedrátl'C08 de discipUna.1gual.o ~ipara4a,:en:serYiciQ,ac__tivao
excedentes y.los quehayan'Bidotitu1a.resde~"1a~lll~sJÚa:(:iisciplina
por oposición y en la actualidad lo8ean.··de Qtra"distInt~:~ ..

3.0 Los aspirantes ,e}evaránsus'80I1citudes'a.es~'".Mims~rlo
acompañadas. de la· hoja. de' servicios. expeaida's~g'A,Il)~<Orq.en
de 17· de. septiembre de 1942. (<<Bole~ínOficial»<::4,elMtnisterjo
del 28). dentro delpl$zo deveiI1te'diashábil~,a.é{)ntardelsi
gulente al de la pubUcación de est&Resolución:,en el ({B()letín
O~ del Estado», poreoDdueto de la Universi~,d,OJldepres
ten sus servicios y con informe. del. Rectorade<t <le ,la mI$II1a, y si
se trata de Catedrátloosen situación de'excedeIlcia<v9:l:1c1n~aria,
activa o supernumerarios s1n reserv-& decátedra;,~ber~nprl!sef1
t.8l'las direCtamente en el a.egistr0Gen{'r~ctel.Departamf:!nto
o en la fonna. Que pre-Vieneel a:rtículo,66 <qe .1aLey" de ·Proce
dimiento Adminlstrativo.

1.0 digo & V. S. para su conociITlIerit{)Y~feét08.
Dios guarde & v; S. muchosafiOB.
Madrid. 25 de marzo de 1971.-,-;,F40iréct(lr"generaI, P. D., el

Subdirector genera.l de Personal" FTJUlctsCó,'HerJlández,.T~j~o;

Sr. .Jefe de 1& sección de GeStfón'de Per.,ona.t:de Enseüanza
UniversItaria.
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3, Solicitudes
3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las prueba~ selcdi"l';;''' pre'"
sentarán una solicitUd en la que harán constar;

a) Nombre y apellidos, domicmo, lugar y fecha de naci
miento, número y f~ha de expedición, del documento nacional
de identidad y espeCIficar a cuál de las plazas desea concursar.

b) ComprometerSE' en caso de obte11er la plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movililiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del ~ino.

e} Manifestar, en su caso, si des€an' acogerse a los benefi
cios de la I....ey de 17 de julio de 1947 pOr reunir los Tequisitos
exigidos en la misma,

3.2. Organo a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo sefJor Secretado
general del Patronato de Investigación CientLfica y Técnica
({Juan de la Cierva».

3.3, Plazo de presentación

El plazo de presentación será de iteinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicaCIón de la collvocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presenta-ción

La presentación de solícitudes Re l1aráen el Reg1!ittO dd
P:ttl"onf\to «Juan de 1fl. Cierva;). l'líto en i.a caJle·de S<'t'·Y¡lü. mí
mero 150, Madrid-6, los días laborable:",. fU hcYa';; ti.;: o:i'~'ina, ex
cepto 108 sábado.."). Asimismo podrán pre~ntr;r;,,,, {l11 Ll [nfm:l
que detnmina el artículo 66 de l.a Ley de PtOCff!inü<'nt¡¡ Ad
mini:;trativo.

3,5, Ddectos en las soUc1tudes.

De acuer:o con el articulo 71 de la Ley de Prúcedimlenfo
Achncnbt:.'ativo, se recuerirá al interesado para que en el pInzo
de diez días subsane la falta o ac{)mpaüe los <.locun1'Gmos pre
ccD:-.ivos, apercibiendo que si no lo hiderase archivalia su lns
tanela sin más trámítes.

4. Admisión de candidatos

4. L Lista provisional

Tcamcurrido el plazo de presentacióh de instancIas el Pa·
trom·,to de Investigación Científica y Técni('a (,3Uflnde la Cier
va» ap¡ aba.rá la lista provisionaJde admitido.'; y excluidos. la
cual se hará pública en el «BoleUn Oficial del E.stado}).

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán stlbsa.
narse en ·cualquier momento de·oficio o a peticlón del inte
resado.

43. Reclamaciones contra la lista provisiona.l

Contra la lista prnvi."iional podrán los interes&dos interponer,
en el plazc, de quince días a partir del siguiente a su publi(!a
ci:'m en el «Boletín Oficial del Estado», teclamaci6n de acuercio
con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adrninistrativo,

4.4. Lista. definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o Techazadas en resolu~

ción que se publicara en el ({Boletín Oficial del Estado;;. por
la que se aprueba la lista definitiva

45. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
ponr~r recurso de alzada en el plazo de quince días ante la
~Tunta de Gobierno del Patronato de Investigación ClenUfica. y
Técnica «Juan de la Cierva)}

5. Designación, composición y ac-tuw&n del 7'rib,mal

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador, uno por cade. Centro y localidad,
sera de;.:jgnado por la Junta dt> G0biernodel Pittronato «Juan
<1:; la Cierva» y se publicará en .el «Boletín Oficial del ESt.adO)L

5.2, Composición del Tribunal

Los Trihll.nnles esbrán constituídos por tres ID'ienibros: uno
de la escala de Ayudantes de Investigación y dos de las er
CDIaS de personal científíca-.lnvestigador ij ·de personal con fun
CÍunes COll{'xas con la investigacióu.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nil., notificando a la autoridad cuando' concurran Ciú::unstan4
chiS previbtas en el al'tícUlo 20 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación

Los asp;l'antes podrán recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concu.rr,rm .las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de ProcedimH'rtto Administrativo,

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectítlas

6.1. Programa

a) El primer ejercicio de cultura general consistirá en un
dictado y un problema de matemáticas elementales propuesto
por el Tribunal.

b) El segundo ejerCÍcio será de carácter práctico y conSis
tirá. en el conocimiento y manejo de utillaje elemental de lU1
laboratorío de investigación.

6.2. Comíenzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicHclón de la convocatoria y el comienzo de los
€je.rctciüs.

El concürso-oposición tendrá lugar en las localidades donde
se fija mi~:li:;1mente el destino de las pt¡zas.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los opo
sitores para que acrediten sU identidad,:

6.4. Orden dt:. actuación de los opositores

El ('rdeil <le actuaci6n de los opositores se efectuará en
grupo único por el orden alfabético de admitidos, que se pu-
bEcará en ¿J {{Boletín Oficial del Estado».

6.5. Llamamientos

El luunamíenw de los aspirant€'.s se realizará. en grupo únl·
ca para €d p_Jjmer ejercicio, llevándose a cabo posteríormente
los :>ucf"siv(1s llamamientos.

6_6. F\:<~ha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

Cada Tl'jbunal, una vez constituido, acordará la fecha. hora
ylt~::far en que comenzaran las pruebas selectivas y se publicará
en el «Bútetín Oficial del Estado» al menos con quince días de
antelación.

6.7. Anun,~ios sueeStVü$

No scr'Í obligat.oria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de Jos rest,gnte", ejeroic:ios en el «Boletín Ofi·
cial deJ E$t:~clü})-, No ob."~tante estos anunCios se harán públicos
t/E los T¡ilJ'..:¡l;-jel; ('-11 el tablón del Patrollato «Juan de la
Cierva») y e-n los locales donde se realicen las pruebas.

6.8. Exclusión dei asrArante durante la fase de selección

Si en c\Jfdquier- momento del pmcedimíento de seleccÍón lle
gase a conucími.ento del Tribunal que ,alguno de los aspirantes
carece de los requisitos e¡ü!fidos en la; convocatoria. se le ex·
cJuÍrb. de Ja misc-~a, prevía audiencia del propio interesado, pa-
sandose en s~ caso a la jurisdiccJón otdinatia si se apreciase
inexactituo en la declaración que formuló.

7. CalifioocWn de lose}erck.'ios

71 Si~tema de eaEfieac1ón de los ejercicios.

L<_t; f'Jel'::ieio:, se ca1ifiC"urán con una puntuación de cero a 10
puntus. sÍpndo preciso obtener un mínimo de einco puntos para
pasar la pnu:ba.

7.2, Sistema de- valoración de méritos

Los méritos del concurso--oposición, dado el sistema de apre
ci2.('Em púhlico fijado en. el punto· 6.1, serán valorados por el
Tnbunal a la vista de! resultado de la actuación de cada uno.

8. Lista de aprobados y prOpuesta· del Tri1Ju.nal

81. List..-'l de at;-1'obadc~

T'¿~lT,}in:;.da- la cr:Jificación de los aspirantes y aprobado el ex·
pedi2'ü~ del cQncur~{}-oposición, perla Junta de· Gobierno del
Org",ninno Sf! P-:"Ü)¡<~tüá la relación de 'aprobados por orden de
J:;untusci6n. no pudierido rebasar el número de plazas convo·
callas.

8.2. PrepussUo, de aprobados.

Lo:, Tdt,nnuks elevarán la relación de aprobados a la aut()..
ridad Co:.~líJ;ttnte para que ésta elabore propuesta de nombra·
rniento provisionaL

8.3. PropuC';ola ccmplementarla de aprobados,

Junt::lwente '...""Xl is. rehtt1ón de aprobadós remitirá. a los ex·
du.síVO::i éÍu:tos del art1culQ1L2 de la. Réglamentación Genera!
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para el ingreso eh la Administración Púofica, elaocta.'de'Iaultima
sesión en la que habrán de figurar porortiend~,punttnlCión
todos .los opositores que habIendo superado tód3$Jasprtleb,as
excediesen del número de -plazaseonvo,cao3S;

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos si
guientes:

a) ParUda de nacimiento.
b) Certificación acreditativa delJ_ab€'rl?oli~ita_d{)el pase de

situacIón de excedencia voluntaria" en el caSó d'e,'pfrte:n.eeer·a
otro escalafón oplq,ntilla del Estado, Provincia; Muriiciptoubr
ganiEmo autónomo.

e) CertHlcado médico.
d) Certificación negativa d'e, arttecede-ntf;s,pl?:n'ales"
e)Certiftcado de habercuf!lplido el)Servicio Socia;l; encaso

de ser mujer" o acreditar que está exenta:.

9.2. Plazo

El plazo de presentación será detreinta días a partir de la
publicación de la lista de aprolJados.

El defe«to de los documentos conér~tús,acred.it~tivos,de: re
u!11r lascondicíones exigid&¡ en la, convocatoria: S(! "po¡:iráacre
dltar por cualquier medio de pru.ebaadmislblé ,ender'echo;

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condiciónde~úncionarioS.Pt!blicosesta
rán, exentos de jq;tificar, documentlllmente l~eondiciQnesyr~
quisitosya demostrados para obténersil,anterio~J,1Qmbt'amiento-,

debiendo presentar certificación de~Mipu;tetio:U'Organjsrn,od~
qne dependan acreditando su condición y,'c\l~nt~:cir.. l}únstancias
consten en su hoja de servicios. " ,," , ,

9,4. Falta de presentación de documentOs

Quienes dentro del plazo' indIcado y 'salvo1os ,ca.sos de ,fuerza
mayor. no presentasen su documentación, no, podr~n ,ser-ndQl
brados. quedand(l, anuladas todas','sus,actu,a;:-ipnef3r~lrt:pe,¡üuioio
de la responsabllidadenquehubieranptJdidQ,:in.cu~!:irporfal
sedad en la lnstancJa referida en 'e18ttfc:Ulo;4.~~t1,~stec8:s().11l
autoridad correspondiente' formulará proPllest-a;Qe-,r:l0mhramien
00, según orden de puntuací6n;afa:vor dequ.1en;:s,~,c0.nsE'c!lel1cia
de la referIda anulación tuvieran ~bida,en el númt?ro de',plazas
conVocadas.

10. N01nbramientOg

10.1. Nombramiento provisIonal

Aprobada por la Junta dE' Gobierno d,el}Jtltrtmato'la prQpue$T
te. de nombramientoformulad-a poreITribynal,.por -el J?resi
dente del, Patronat.lBe procederás., exterder' ~,l,nombt-amLento
provisional. qUe tendrá carácter, q,efjnitivosi:'elaspirl:mt~S1J.tJera
satisfactor1amente el'penoclo de unañc;de,su,' situación-' proVi..
mona!.

10.2. Nombramiento definitivo

Superado, satisfactoriamente" el,',perlodo "de,provisionaUgad.
por el Presidente del, Patronato se extenderán: Jowc(rrrespondi€n
tes nombramientos de funcionarios de,carr~nllt'favord-e los
interesados" cuyo nombramiento se publicará en -el «I;l;oletín Ofi~
cial del Estado». '-'¡ .',,'.,

11. Toma de posesión

11.1. Plazo

En el plazo de un mes aconW dela,rioti:tica~ón,del:norhbra
miento provisional deberán IOl:l aspirante~tonl~rposesi0nde>.!ius
cargos y cumpltr con losrequLsitose",igÍ,qQ5.epel'a.partaqo,c)
del articulo 36 de la Ley de· Funcionarios 'CivUes:',del',Estado.

11.2. Ampliación

La. Admln1stración podrá conceder~,petieióndé,loslnt~re
Bados una prorroga del plato establec1do"Que.. no, podrá ,exceder
de la mitad del mismo si lascorcunstanci~Jo-.~oIlsejanYl;on
ello no se perjudican derechos. a terceros.

12. N!>l"1lUl ¡i1W/

Recurso de carácter general, contra la oposición

La convocatoria y sus bases y "cllantos"1J;ctPJ> ,a¡il11fnistra.tlvo,s
se deriven de ésta y de la. 8,ctuRclón de los TribuIlaJ€s;pográn
ser Impugnados por los interesados,en"los,-ellS(}s:''Y,e,l1,lafoIlIla.
establecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

:Madridl 1 dE'J abril d~ 1971.-";'El Secretario gener·a.t

RESOJ.,UCTQNdel Tribunal del coneurso-oposición
de la plaza de Profesorttdju.nto de {(Quhnica tee-
lliw\) (pri1nerft adjunttaJ de la Facultad de Cien
cWs de la Uni:¡;,crsidad ",4e. Santiago por la que se
cotwoca- 'u los apositores:admitidos.

Secomrpca a los epositores, admitidos al concurso-oposición
para1.a proviR-1Ón de.l~" adjuntíu.de'«Quirnica técnicp~}) (primera
,\t!.junt1:i) de la Facultad de Cíencias de esta Universidad para
RI, dta, 10. de nUtyo dé 11)71, a las diez de la maüaua, en dicha
I¡1at~lIt¡id, 'afin de dar co:mhnzo a los ejercicios.

ELp'!'"ogrBmn de los temas pnyaeI primer ejercido estará a
dh;po:::JC,ión de lo:; intvre >'d'JS eri }:1 See·ctaria de la. FacUltad
quíncedLs t~::L,;-; 08 la f("·:;1";11 deh cntwocat.oria.

SanL8.:.0 di.' ('1>:,) :Lstela, 3 de abTH de 1971.-EI Presidente.
JoaqI~m OCÓl1 Gar6a,

MINIST.ERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIpNdel Tribunal de oposición a dos 'Pla
zas de, Auxtlwres jemcnnwsi.{e' Laboratorio del Pa
tronatodc B~o'l-ogítlAnil1Ul-I,,por la que se ha:;e
puolzco, el resnltado del sorteo celebrado para el
orden de actuación, de las Qposítoras y se señala
feena para el, comienzo de la primera prueba se
lectiva.

Convocada oIJQ-siciól1 pa:fa cubrir dos plazas de Auxiliares f~
nl€1)inosde f,¡allOl'&torio el) el?atrünato de Biología Animal,
iuserta-en el. «.Boletín Olidal d-ill.Estado»de-10 de agosto de 19'10.
<:,n CUInplil:llicnto de 10 .Íl1díc;:adq en la,base de convocatoria 6.4.
el,re.sultado'dd .salteo celebrado,el di~6de abril de 1971. a las
dieci¿;;!cte hcras, en In sala de Jtl.,-tas de dicho Patronato, calle
de EmbajadOres, nUffi;;,'ro 68. ha sido el, siguiente:

I\fúmero 1. D." María del Cartnen Aurora Simón Palacios.
Número 2. D.·~ Angeles Diaz Pardo.
NlÍmel'o 3. D." Luisa Enca~·nac::ó:l Crespo Bernardo.
NÚl11ero 4, D.n Consuelo'Pére,z -Sam.
Númc-ro5'. n." Enriqueta: RipoUC¡l·rratalá.
Ní~mero6~ D.a Purificación 1Vf:'trtía Sanz,
NúmeTo 7. D."Lucia Veiga López.

Asimiarno se Cita para efectua, la primera prueba selectiVa
(eje:tcic,io€,s?:Yito) a las nwncion¡;dascposit·J~·G:Spr.n:, el dla LG
d~ níayo de :t971.a las dieciocho. horas. en Hl Biblkt.~ca d-el
Patronato de·Biología Animal (ca:Hede Emba.tado;'f's. núm. 68).

'L()que se hace público- parag,:::l1ctaJ conodml::rto y ele las
opositD!"aS, de acuerdo con las bafesde la convocatoria.

Madrid. 6,dc abril de 1971.-El"Presidente del 'ITibuna1, Angel
Campano LópeZ.

RESOI.,UCION del Tribunal de opor.ición a una
plf1~a: de Esvecialísta enq'i{::rtcitls Qu:!micas o Far
tna~;ft\ del' Pa:r-trflatOde, EJiOtogía Animal por la que
se e!i'.nina a úpositorn-o comparec:ient-9 y se sefia.la
fecha para realizar la primera prueba selectiva.

Convocada ,opocición •para C,Ubl'ir",una pla2a, de Especialista
en C'i<¡;-ncí-as .Quirnkaso :FarnJ.acia.<ieLPatrollitto de Biología
Anilnal,Servicio de, Inseminación Artificial 'Ganadera, por &·SO
Iuci6n de la Direcció~General de Gantrderi.a inserta en el
«Bole~fn Oficial del Estado» de "1:2 de agosto de 1970. en cum
plImiento ,d~'lo indicado en. la. base de c<lUvocatoria 6,4. el resuI
ta,do .del sorteo celebrado el ,día, 6 de abril de 1971, a: las: die
ciBéísho!'llS, en la sala de junkl.s de dicho Patronato,' -calle de
E4nbaj~u:lores; número 6g. ha sido el siguiente:

NlÍlheto 1. Ooñ!f Matilde Marlño Pedrero.

Nobabiendo hecho acto de presencia en el sorteo y entrega
de JaMetn9r1.a el opositor don Angel Martínez Sánchez,..Palencia,
quedg;, elinlinado de dicha ,oposición.

ASimismo: se cita, parrA efectúitrla .primera prueba selectiva
Hectu;a' de la Memoria) a la mencionada olJQsitora,para rea1i~
zar1a: >corre::;pondiente prueba 'el día, 26 de mayo de 1971. a las
Qieciséis tr~ihta horas, en la saJa de juntas del Patronato de
Biología; Ailim-al (calle de EmbaJado-rcs, número 68).

~,:que,~haceptlbli'Co para general conocimiento y de la
()PQSlti()ra¡ de acuerdo con lasbmesdela convocatori~

M'~id; 6',de abril de 1971.~l Preside-nte del Tribunal. Angel
Campano" Lóp-ez.


